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VALORES DE CONSTRUCCIÓN 2018
Tipo de Construcciones Permanentes Industriales.  

SEMI-MODERNO 2  (CONSTRUCCIONES DE 21 A 30 AÑOS)

CALIDAD ESTADO DE CONSERVACIÓN VALOR POR M2 CVE CCC

ESPECIAL

BUENO ISM2LB 1400

1401

1402

1410

1411

1412

1420

1421

1422

1430

1431

1432

ISM2LR

ISM2LM

ISM2SB

ISM2SR

ISM2SM

ISM2MB

ISM2MR

ISM2MM

ISM2EB

ISM2ER

ISM2EM

$3,660.00

$3,080.00

$2,500.00

$3,200.00

$2,680.00

$2,190.00

$2,630.00

$2,210.00

$1,810.00

$2,090.00

$1,760.00

$1,440.00

BUENO

BUENO

BUENO

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

MALO

MALO

MALO

MALO

SUPERIOR

MEDIO

ECONÓMICO
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MODERNO 1  (CONSTRUCCIONES DE 0 A 5 AÑOS)

CALIDAD ESTADO DE CONSERVACIÓN VALOR POR M2 CVE CCC

ESPECIAL

BUENO IM1LB 2300

2301

2302

2310

2311

2312

2320

2321

2322

2330

2331

2332

IM1LR

IM1LM

IM1SB

IM1SR

IM1SM

IM1MB

IM1MR

IM1MM

IM1EB

IM1ER

IM1EM

$5,010.00

$4,460.00

$3,330.00

$4,360.00

$4,060.00

$2,920.00

$3,750.00

$3,330.00

$2,510.00

$3,180.00

$2,920.00

$2,120.00

BUENO

BUENO

BUENO

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

MALO

MALO

MALO

MALO

SUPERIOR

MEDIO

ECONÓMICO

MODERNO 2  (CONSTRUCCIONES DE 6 A 10 AÑOS)

CALIDAD ESTADO DE CONSERVACIÓN VALOR POR M2 CVE CCC

ESPECIAL

BUENO IM2LB 2400

2401

2402

2410

2411

2412

2420

2421

2422

2430

2431

2432

IM2LR

IM2LM

IM2SB

IM2SR

IM2SM

IM2MB

IM2MR

IM2MM

IM2EB

IM2ER

IM2EM

$4,820.00

$4,300.00

$3,210.00

$4,210.00

$3,920.00

$2,820.00

$3,600.00

$3,190.00

$2,400.00

$3,020.00

$2,770.00

$2,020.00

BUENO

BUENO

BUENO

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

MALO

MALO

MALO

MALO

SUPERIOR

MEDIO

ECONÓMICO

ANTIGUO 1  (CONSTRUCCIONES DE 31 A  40 AÑOS)

CALIDAD ESTADO DE CONSERVACIÓN VALOR POR M2 CVE CCC

ESPECIAL

BUENO IA1LB 0300

0301

0302

0310

0311

0312

0320

0321

0322

0330

0331

0332

IA1LR

IA1LM

IA1SB

IA1SR

IA1SM

IA1MB

IA1MR

IA1MM

IA1EB

IA1ER

IA1EM

$3,160.00

$2,650.00

$2,160.00

$2,760.00

$2,320.00

$1,890.00

$2,170.00

$1,820.00

$1,490.00

$1,600.00

$1,350.00

$1,100.00

BUENO

BUENO

BUENO

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

MALO

MALO

MALO

MALO

SUPERIOR

MEDIO

ECONÓMICO

ANTIGUO 2  (CONSTRUCCIONES DE 41 O MAS AÑOS)

CALIDAD ESTADO DE CONSERVACIÓN VALOR POR M2 CVE CCC

ESPECIAL

BUENO IA2LB 0400

0401

0402

0410

0411

0412

0420

0421

0422

0430

0431

0432

IA2LR

IA2LM

IA2SB

IA2SR

IA2SM

IA2MB

IA2MR

IA2MM

IA2EB

IA2ER

IA2EM

$2,580.00

$2,160.00

$1,770.00

$2,250.00

$1,900.00

$1,540.00

$1,640.00

$1,370.00

$1,120.00

$1,020.00

$  860.00

$  710.00

BUENO

BUENO

BUENO

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

MALO

MALO

MALO

MALO

SUPERIOR

MEDIO

ECONÓMICO

SEMI-MODERNO1  (CONSTRUCCIONES DE 11 A 20 AÑOS)

CALIDAD ESTADO DE CONSERVACIÓN VALOR POR M2 CVE CCC

ESPECIAL

BUENO ISM1LB 1300

1301

1302

1310

1311

1312

1320

1321

1322

1330

1331

1332

ISM1LR

ISM1LM

ISM1SB

ISM1SR

ISM1SM

ISM1MB

ISM1MR

ISM1MM

ISM1EB

ISM1ER

ISM1EM

$4,090.00

$3,440.00

$2,800.00

$3,570.00

$3,000.00

$2,450.00

$3,020.00

$2,540.00

$2,070.00

$2,510.00

$2,110.00

$1,720.00

BUENO

BUENO

BUENO

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

MALO

MALO

MALO

MALO

SUPERIOR

MEDIO

ECONÓMICO
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DESCRIPCIÓN BUENO REGULAR MALO

Es funcional, no necesita reparaciones o requiere 

acciones de mantenimiento para evitar que el inmueble 

se deteriore (falta de limpieza, vegetación crecida, 

pintura,  herrería/manguetería caída, tejas 

desacomodadas, etc.)

0%-100% - -

Es funcional pero requiere reparaciones superficiales 

(enjarres dañados, pisos rotos, humedades, cristales 

rotos, carpintería deteriorada, etc.)

Menos del 35% 35%-100% -

Requiere intervención para devolver condiciones de 

estabiliad a la estructura arquitectónica (daños 

estructurales en cimientos, muros, firmes o techos).

- Menos del 35% 35%-100%

TABLA DE PORCENTAJES PARA DETERMINAR ESTADO DE CONSERVACIÓN POR BLOQUE DE CONSTRUCCIÓN

NOTA: De acuerdo al porcentaje de construcción que requiere intervención se determina el estado de conservación de la unidad.

CONCEPTO DE AVANCE DE OBRA SE LE CONSIDERARÁ COMO

PORCENTAJE A APLICAR AL 

VALOR DE LAS 

CONSTRUCCIONES

Cimientos, muros, drenaje e instalación hidraúlica, 

estructura. La obra aún no cuenta con ningún área techada.
Baldío 0%

Cimientos, muros, drenaje e instalación hidraúlica, 

estructura,  instalación eléctrica, mangueras, tuberías, dalas. 

La obra ya cuenta con áreas techadas (no se toman en cuenta 

provisionales).

Obra negra (construído) 40%

Cimientos, muros, drenaje e instalación hidraúlica, 

estructura,  instalación eléctrica, mangueras, tuberías, dalas, 

techos, firmes, enjarres, cancelería, pisos.

Obra gris (construído) 70%

Cimientos, muros, drenaje e instalación hidraúlica, 

estructura,  instalación eléctrica, mangueras, tuberías, dalas, 

techos, firmes, enjarres, cancelería, pisos, carpintería, tapas 

eléctricas, acabados, recubrimientos y pintura.

Concluida (construído) 100%

TABLA DE PORCENTAJES DE VALOR PARA PREDIOS EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN

NOTA:  Esta tabla no aplica para las construcciones clasificadas como austeras.
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Pts_Clas = Puntos por clasificación

PE_100 = P.E. (Peso Especifico)partida en %

PEC = proporción de elemento en clasificación

FÓRMULA:

( Pts_Clas X PE_100 X PEC_austero) + ( Pts_Clas X PE_100 X PEC_económico) 

+    ( Pts_Clas X PE_100 X PEC_medio) + ( Pts_Clas X PE_100 X PEC_superior) 

+           ( Pts_Clas X PE_100 X PEC_lujo)

DONDE:

Cuando la totalidad del elemento constructivo corresponda a una sola clasificación, el PEC (Porción de elemento 

en clasificación) será igual a 1. Si por ejemplo el 80% corresponde a una calidad "económica" mientras que el 20% 

restante corresponde a una calidad "media", el PEC_económico será 0.8 y el PEC_medio será 0.2, mientras que el 

resto de los PEC serán igual a 0.

SISTEMA DE PUNTOS QUE DETERMINAN LA CALIDAD EN VALUACIÓN

PARA CADA ELEMENTO PRESENTE EN LA FINCA DEBE DETERMINARSE LA CALIDAD (AUSTERO, ECONÓMICO, 

MEDIO, SUPERIOR O LUJO) SEGÚN LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA DE ACUERDO  AL CONTENIDO DE 

LAS TABLAS TITULADAS "ELEMENTOS Y PARÁMETROS DE LA CONSTRUCCIÓN QUE DETERMINAN LA 

CALIDAD". DEBERÁ SUMARSE LA TOTALIDAD DE PUNTOS OBTENIDOS EN LA EVALUACIÓN DE CADA UNO DE 

LOS 8 ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS SEGÚN LA SIGUIENTE FÓRMULA:

Clasificación "económico": Pts_Clas = 157

Elemento "carpintería" en clasificación "económico": PE_100 = 5.65%

Total de la "carpintería" en clasificación "económico": PEC = 1

157 X 5.65% X 1 = 8.87 puntos a sumar en la clasificación "económico"

Clasificación "medio": Pts_Clas = 211

Elemento "carpintería" en clasificación "económico": PE_100 = 5.65%

Elemento "carpintería" en clasificación "medio": PE_100 = 9.38%

Clasificación "económico": Pts_Clas = 157

EJEMPLO 1:

EJEMPLO 1:

80% de la "carpintería" en clasificación "económico": PEC = 0.8

20% de la "carpintería" en clasificación "medio": PEC = 0.2

157 X 5.65% X 0.8 = 7.10 puntos a sumar en la clasificación "económico"

211 X 9.38% X 0.2 = 3.96 puntos a sumar en la clasificación "medio"

TABLA PARÁMETRICA PARA DETERMINAR CALIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES

P.E. EN % 100.00%

Nº DE FACTORES ELEGIDOS: 8.00

PUNTOS TOTALES DEL SUJETO: 360.00

CLASIFICACIÓN: Lujo

AUSTERO ECONÓMICO MEDIO SUPERIOR LUJO

1.00 - 45.00 46.00 - 124.00 125.00 - 299.00 300.00 - 475.00 Más de 475.00

P.E. PARTIDA EN % 30.28% 14.41% 26.76% 29.48% 31.75% 30.28%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 109 0.00 0.00 0.00 0.00 109.01

0.00 - 3.00 3.10 - 3.50 3.60 - 4.50 4.60 - 5.00 Más de 5.00

P.E. PARTIDA EN % 18.78% 36.94% 29.96% 25.29% 22.69% 18.78%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 68 0.00 0.00 0.00 0.00 67.61

    0.00-2.40 (sin 

estructura)

0.00-2.40 (con 

estructura)
2.41-2.70 2.71-3.00 Más de 3.00

P.E. PARTIDA EN % 5.00% 10.04% 8.08% 7.02% 6.00% 5.00%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 18 0.00 0.00 0.00 0.00 18.00

0-1 1.5 2-3 3.5-4.5 Más de 4.5

P.E. PARTIDA EN % 7.99% 10.48% 8.77% 7.97% 8.22% 7.99%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 29 0.00 0.00 0.00 0.00 28.76

P.E. PARTIDA EN % 12.99% 15.50% 12.80% 12.80% 13.00% 12.99%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 47 0.00 0.00 0.00 0.00 46.76

P.E. PARTIDA EN % 12.10% 2.47% 5.65% 9.38% 10.32% 12.10%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 44 0.00 0.00 0.00 0.00 43.56

P.E. PARTIDA EN % 6.93% 5.33% 4.19% 4.23% 4.36% 6.93%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 25 0.00 0.00 0.00 0.00 24.95

P.E. PARTIDA EN % 5.93% 4.83% 3.79% 3.83% 3.66% 5.93%

0 0 0 0 1

Resultado de Puntos P/P 21 0.00 0.00 0.00 0.00 21.35

0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00%

0.00 0.00 0.00 0.00 360.00

08 FACHADA

03 ALTURA (m)

04 NO. BAÑOS

05 PISOS

CALIDAD

ÁREA DE RESULTADOS PARCIALES

01 SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN (m2)

02 LONGITUD DE CLAROS

06 CARPINTERÍA

07 HERRERÍA

TOTALES

AUS ECO MED SUP LUJ

LÍMITE INFERIOR: 100 139 185 246 321

PUNTOS / CLASIFICACIÓN (Pts_Clas): 119 157 211 279 360

LÍMITE SUPERIOR: 138 184 245 320 OO

NOTAS PARA EL USO DE LA TABLA PARAMÉTRICA

NOTA 1:

NOTA 2:

El sistema de valuación por puntos es aplicable únicamente para casas habitación unifamiliares. Quedan 

excluídos inmuebles industriales, bajo régimen de condominio o con uso comercial y mixto.

La edad, estado de conservación y/o avance de obra no deben ser considerados para la determinación de 

la calidad de las construcciones.
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Austero Económico Medio Superior Lujo 

   Altura de 0.00-2.40 mts. 

(sin estructura)

  Altura de 0.00-2.40 mts. 

(con estructura)
  Altura de 2.41-2.70 mts.   Altura de2.71-3.00 mts.

  Altura de más de 3.00  

mts.

Con materiales de la región

como: ladrillo de lama,

block de jalcreto, block

hueco, tabicon, adobe, con

estructura, con altura

máxima 2.40 Mts

Con materiales de la región

como: ladrillo de lama,

block de jalcreto, block

hueco, tabicon, adobe,

aparente, con estructura,

con altura máxima  2.70 Mts

Austero Económico Medio Superior Lujo 

0-1 baños 1.5 baños 2-3 baños 3.5-4.5 baños Más de 4.5 baños

Instalaciones para un baño,

una tarja, lavadero

Instalaciones para un baño y

medio, una tarja, lavadero,

calentador solar máximo 4

personas, tinaco, boiler

semi-automático

Instalaciones para 2 a 3

baños, una tarja, lavadero,

lavadora, calentador solar

de 4 a 6 personas tinaco,

boiler automático,

presurizador, bomba y

aljibe

Instalaciones para 3 y medio

a 4 y medio baños, una

tarja, lavadero, lavadora,

secadora, calentador solar

de 6 a 8 personas, tinaco,

boiler automático, bomba,

hidroneumático, aljibe y

sistema automatizado de

aspersión

Instalaciones para 5 baños  o 

mas, una tarja, lavadero,

lavavajillas, lavadora,

secadora, calentador solar

más de 8 personas, tinaco,

boiler automático,

hidroneumático, bomba,

aljibe, sistema

automatizado de aspersión

e instalaciones para alberca

Tubos de acero galvanizado

máximo 1/2"

Tubos de acero galvanizado

o CPVC máximo 1/2"

Tubos de acero galvanizado

o CPVC máximo 3/4"

Tubos de cobre o plástico

de termofusión de 3/4" a 1"

Tubos de cobre o plástico

de termofusión mayor a 1"

Conexiones de acero

galvanizado máximo 1/2"

Conexiones de acero

galvanizado o CPVC máximo

1/2"

Conexiones de acero

galvanizado o CPVC máximo

3/4"

Conexiones de cobre o

plástico de termofusión de

3/4" a 1"

Conexiones de cobre o

plástico de termofusión

mayor a 1"

Tanque estacionario

máximo 120 L.

Tanque estacionario de 120

a 180 L.

Tanque estacionario mayor

a 300 L.

Instalaciones para un baño,

una tarja, lavadero

Instalaciones para un baño y

medio, una tarja y lavadero

Instalaciones para 2 a 3

baños, una tarja, lavadero y

lavadora

Instalaciones para 3 y medio

a 4 y medio baños, una

tarja, lavadero, lavavajillas,

lavadora y secadora, e

instalaciones para alberca

Instalaciones para 5 baños o

mas, una tarja, lavadero,

lavavajillas, lavadora,

secadora e instalaciones

para alberca

Tubos y conexiones de asbesto,

PVC o barro máximo de  4"

Tubos y conexiones de asbesto,

PVC o barro hasta de 6"

Tubos y conexiones de asbesto,

PVC o barro de 6" a  8"

Tubos y conexiones de asbesto,

PVC o barro de 6" a  8"

Tubos y conexiones de asbesto,

PVC o barro de 6" a  8"

03 ALTURA

MUROS
Con materiales de la región 

como: ladrillo de lama, 

block de jalcreto, tabicon, 

adobe, piedra renchido, 

lámina, madera, sin 

estructura con altura menor  

a 2.40 Mts

Con materiales de la región 

como: ladrillo de lama, 

block de jalcreto, block 

hueco, tabicon,  adobe, 

aparente, cantera, con 

estructura, con altura 

máxima  3.00 Mts

Con materiales de la región 

como: ladrillo de lama, 

block de jalcreto, block 

hueco, tabicon,  adobe, 

aparente, cantera, con 

estructura, con altura más 

de 3.00 MtsConcreto armado espesor 

máximo 10 cms

Concreto armado espesor 

mayor a 10 cms

04 NÚMERO DE BAÑOS

MUEBLES DE BAÑO
Un sanitario económico sin 

accesorios

Sanitario y lavamanos con 

accesorios de calidad 

económicos para baño y 

medio. Cerámica en zona de 

regadera

Sanitarios y lavamanos con 

accesorios de calidad media  

para 2 a 3 baños. Puede 

tener tina de baño sencilla 

de material o prefabricadas, 

gabinetes en el lavamanos. 

Sanitarios y lavamanos con 

accesorios de calidad buena  

para 3 y medio a 4 y medio 

baños. Puede tener tina de 

baño con hidromasaje, 

gabinetes en el lavamanos

Sanitarios y lavamanos con 

accesorios de importación  

para 5 baños o más. Puede 

tener jacuzzi para dos o más 

personas, bidet, gabinetes 

en el lavamanos

INSTALACIONES HIDRÁHULICAS Y DE GAS

 INSTALACIONES SANITARIAS

Austero Económico Medio Superior Lujo 

Firme de cemento pulido
Piedra de granito hasta 1.00

m.

Piedra de granito mayor a

1.00 m.

Granito de mármol sobre

pasta de 30 x 30 cms

Canteras, Granito o terrazo

de mármol pasta mayores a

30x30

Granito o terrazo de mármol

sobre pasta mayor a 50 x 50

cms

Loseta vinílica, linoleum, o

piso laminado

Madera laminada de

importación

Piso de duela o parket de

madera

Piso de duela o parket de

madera finas

Alfombra de buena calidad Alfombra de importación

Mármol de 50 x 50 cms hasta

1.00 x 1.00 m.

Mármol de mayor de 1.00 x

1.00 m.

Mosaico

Austero Económico Medio Superior Lujo 

Puerta de madera de baja

calidad, sólo en baño 

Puerta interiores de

melamina, triplay y PVC  

Puertas interiores de tipo

tambor de madera o

prefabricado, terminado

laqueado o con pintura  

Puertas interiores de tipo

tambor de madera, parota,

cedro, caoba, barcino, rosa

morada, terminado

laqueado 

Puertas interiores de tipo

tambor de madera, parota,

cedro, caoba, barcino, rosa

morada, terminado

laqueado 

Closet con entrepaños sin

puertas 

Closet con cajones y

entrepaños, puertas de tipo

tambor o rejilla, terminado

laqueado o con pintura,

abatibles o corredizas,

herrajes de aluminio con

espejo, closet principal

hasta 3 mts lineal

Closet con cajones y

entrepaño, puertas de tipo

tambor o rejilla, terminado

laqueado o con pintura,

abatibles o corredizas,

herrajes de aluminio con

espejo, closet principal de  3 

a 4 mts lineal 

Closet con cajones y

entrepaño, puertas de tipo

tambor o rejilla, terminado

laqueado o con pintura,

abatibles o corredizas,

herrajes de aluminio con

espejo, closet principal

mayor a  4 mts lineal 

Closet vestidor con cajones

y entrepaño, puertas de

tipo tambor o rejilla,

terminado laqueado o con

pintura, abatibles o

corredizas, herrajes de

aluminio con espejo, área

de closet principal hasta 4

m2 

Closet vestidor con cajones

y entrepaño, puertas de

tipo tambor o rejilla,

terminado laqueado o con

pintura, abatibles o

corredizas, herrajes de

aluminio con espejo, área

de closet principal mayor de

7 m2 

 Espacio para caja fuerte

Área de blancos, cajones

para camisas y corbatas

Área de blancos, cajones

para camisas y corbatas

Terminados artesanados de

maderas finas (Madera

tallada)

Terminados artesanados de

maderas finas (Madera

tallada)

05 PISOS

Tierra o firme de cemento

Alfombra de calidad 

económica

Alfombra de mediana 

calidad

Porcelanato o loseta de 

cerámica mayores a 33x33 y  

hasta    60 x 60 cms

Porcelanato o loseta de 

cerámica de MAYOR A 60 x 

60 Y hasta      90 x 90 cms

Porcelanato o loseta de 

cerámica mayor de 90 x 90 

cms

Loseta de cerámica máximo      

33 x 33 cms

06 CARPINTERÍA

 Closet vestidor con cajones 

y entrepaño, puertas de 

tipo tambor o rejilla, 

terminado laqueado o con 

pintura, abatibles o 

corredizas, herrajes de 

aluminio con espejo, área 

de closet principal de 4  a7 

m2 

Tarja sencilla o lavadero

Y/O TARJA CON PRETIL SIN

GABINETES

Cocina semi integral o

gabinetes de aglomerado

con melamina tarja sencilla

de acero inoxidable, o acero

esmaltado, o de PVC sobre

gabinete o pretil de

material. Puede incluir

estufa y campana. Pretil con

o sin gabinetes

Cocina integral de pino,

mdf, con tarja de acero

inoxidable, cobre o

esmaltada, cubierta de

granito, llaves de buena

calidad. Puede incluir barra

desayunadora. Pretil con

gabinete

Cocina integral de maderas

finas y/o acero inoxidable,

con doble tarja de acero

inoxidable, con módulo de

horno, cobre o esmaltada,

cubierta de granito, llaves

de monomando,

lavavajillas, parrilla digital,

triturador de desechos.

Puede incluir isla con barra

desayunadora

Cocina integral de maderas

finas y/o acero inoxidable,

con doble tarja de acero

inoxidable, con módulo de

horno, cobre o esmaltada,

cubierta de granito o cuarzo, 

llaves de monomando,

lavavajillas, parrilla digital,

triturador de desechos.

Puede incluir isla con barra

desayunadora y sistema

inteligente.

Menor a 3 ml. de 3 a 5 ml. de 5 a 7 ml. Mayor a 7 ml.

Chapa de calidad económica 

en puerta de ingreso y de 

patio, cerrajería de calidad 

económica en puertas 

interiores

Chapa de mediana calidad 

en canceles de cochera, 

puerta de ingreso con 

seguridad y en patios, 

cerrajería de calidad media 

en puertas interiores

Chapa de buena calidad en 

canceles de cochera, en 

patios, cerrajería de calidad 

buena en puertas 

interiores. Puede tener 

chapas de seguridad con 

combinación en el ingreso 

con interruptor eléctrico

MUEBLES DE COCINA (sin barra desayunadora)

Chapas de importacion en 

canceles de cochera, en 

patios, Cerrajería de 

importación en puertas 

interiores. Puede tener 

chapas de seguridad con 

combinación en el ingreso 

con interruptor eléctrico de 

importación

CERRAJERÍA

Chapa de calidad económica 

sólo en puerta de ingreso
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Austero Económico Medio Superior Lujo 

Vidrio máximo 3 mm,

traslúcidos y en claros

chicos, sólo en fachada

Vidrio de 3 mm traslúcidos

y en claros chicos, fachadas

y patios interiores

Vidrio de 4 mm a 6 mm,

polarizados o tipo tintex,

fachadas, baños, pasillos y

patios interiores

Vidrio  mayor de 6 mm hasta 

9 mm, biselados, vitrales,

polarizados o filtrasol,

fachadas, baños, andadores,

barandales, balcones,

terrazas y patios interiores 

Vidrio de mayor a 9 mm,

biselados, vitrales,

polarizados o filtrasol,

fachadas, baños, andadores,

barandales, balcones,

terrazas y patios interiores y

exteriores

Austero Económico Medio Superior Lujo 

1 o 2 fachadas: aplanados

sarpeados, con pintura de

cal o tierra, sin pintura

vinilica.

En caso de 2 fachadas:

Aplanados, sarpeados,

terminados con pintura

vinílica. Puede tener

fachaleta económica,

molduras sencillas de

material en menos del 30%

de la superficie

Aplanados, tiroles, rústicos

terminados en pintura

vinílica con molduras en

puertas y ventanas,

fachaletas de mediana

calidad de 30% al 40% de la

superficie, fachada exterior

e interior. Puede ser diseño

con diferentes planos

Aplanados, tiroles, rústicos

terminados en pintura

vinílica con molduras en

puertas y ventanas de

cantera, mármol, piedras

naturales, fachaletas de

buena calidad de 40% al 60% 

de la superficie, fachada

exterior, interior y lateral.

Con diseño de diferentes

planos

Aplanados, tiroles, rústicos

terminados en pintura

vinílica con molduras

elaboradas en puertas y

ventanas de cantera,

mármol, piedras naturales,

fachaletas de buena calidad

de mayor a 60% de la

superficie, fachada en los 4

vientos. Con diseño de

diferentes planos

VIDRIERÍA

08 FACHADA

07 HERRERÍA

Puerta o ventana estructural 

o tubular con o sin 

De aluminio de 1.5 a 2", 

herrería, o tubular 

De aluminio de 2.5"  a 3", 

herrería, o tubular 

De aluminio de 3.5"  a 4", 

herrería, o tubular 

De aluminio  mayor a 4" y de 

importación, herrería, o 
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NUM EXP NOMBRE DEL EXPEDIENTE ZONAS CONTENIDAS EN EL INFONAVIT

001 Miravalle TODAS

002 Independencia TODAS

003 Villa los Robles D66A4-364

004 Tetlán Río Verde D66B2-199-203-205-207-215-217-217-230-232

005 El Zaus D65H4-422-424-426

006 El Ocote D66B2-290-291-588-590-721-888

007 Margarita Maza de Juárez D66B3-222-223-279-280

008 Benito Juárez D66B3-434-435-438

009 Benito Juárez 2nda Sección D66B3-909-912-915-920

010 Lázaro Cárdenas D66A4-097-098-746-750-752-7540797-799

011 Unidad Industria D66B3-327-328-777

012 Unidad Cuauhtemoc TODAS

013 Ramón López Velarde D66B2-762-765-766

014 Plutarco Elías Calles D66B2-635-639-671-676

015 San Eugenio D66B2-276-278-279-281-283-288

016 San Rafael D66A3-194-195

017 CROC Colón D65I4-392

018 El Zalate

D66B2-301-306-308-309-311-312-314-320-322-

330-364-448-451-453-455-459-501-540-541-981-

982

019 Santa Mónica D65J2-655

020 Miguel Galindo D65J1-708

021 El Rosario D66A4-682-867

022 El Verde D66A0-665-667-668

023 Jesùs García TODAS

024 Juan Someliera TODAS

025 Ramón Corona D65J1-233-236

026 Río San Juan de Dios D66A1-211

027 San Andrés D65J3-582

028 Sierra Leona D65J1-401

029 Zoológico-Planetario TODAS

030 Javier Mina D66B3-491

031 Rancho Nuevo D66A1-368-548-565-566-568-569

032 Planetario D66A0-486-690-694

033 Estadio D66B1-013-015-062-077-850-852

034 Federación D66A2-094

035 Los Arrayanes D66B2-754-755-788-800

036 Avenida del Trabajo D65J0-083-617-627

037 Esteban Alatorre TODAS

NOTA: Los inmuebles del INFONAVIT que estén contenidos dentro de las zonas descritas en 

siguiente tabla deberán valuarse conforme a superficies privativas de terreno y construcción.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES DEL INFONAVIT

A) Del Terreno:

Escritura 19,722  – Constitución de Régimen de Propiedad de Condominio Horizontal Denominado “Parques Guadalajara”

Fracción Superficie Valor Unitario Factor Motivo Valor Neto Valor Resultante

Total: Valor del Terreno:

B) De las Construcciones:

Tipo Superficie Valor Nuevo Rep. Depreciación Valor Neto Valor Resultante

Total: Valor de la Construcción:

C) Instalaciones Especiales:

Cantidad Descripción Valor Nuevo Rep. Edad Depreciación Valor Resultante

Valor de las Instalaciones Especiales:

Valor catastral Total del Terreno, Construcciones e Instalaciones Especiales :

Fecha del Avalúo:

627,191.35$                 

(SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 35/100 MN.)

Valores 2016

-$                              

21,515.56 118,957,774.00$          

Indiviso: 0.4462% $530,789.59

MEB 4,700.36 $4,050.00 NUEVA 1.00 $4,050.00 19,036,458.00$            

2,562,516.00$              MEB+ESTRUCTURA 575.20 $4,050.00 NUEVA 1.10 $4,455.00

Escritura 35,267 (2014) – Constitución de Régimen de Propiedad de Condominio Vertical Denominado 

“Parques Guadalajara Residencial” en el cual se especif ica que los indivisos suman ´nicamente el 9.2343% (que es lo que le corresponde respecto al 

régimen matriz) por lo que se procede a calcular un indiviso particular que corresponda a su torre mediante regla de tres.                                                   

Indiviso particular =(0.0412*100 ) / 9.2343 = 0.4462

Edad

MMB+ESTRUCTURA 16,240.00 $5,450.00 NUEVA 1.10

68,248.00    233,984,855.60$          

Indiviso: 0.0412% 96,401.76$                   

$5,995.00 97,358,800.00$            

DEPARTAMENTO NO. 101 DEL EDIFICIO "A" DEL CONDOMINIO HABITACIONAL "PARQUES GUADALAJARA RESIDENCIAL" 

QUE FORMA PARTE DEL RÉGIMEN DE CONDOMINIO "PARQUES GUADALAJARA".

.

ÚNICA 68,248.00    3,428.45$             1.00 INTEGRO 3,428.45$            233,984,855.60$          

EJEMPLO CONDOMINIO MIXTO

Sauz
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2) ESTABLECER FRENTE:

 PROCEDIMIENTOS DE CALCULO:

3) ESTABLECER PROFUNDIDAD:

4) OBTENER EL VALOR UNITARIO CATASTRAL DEL PREDIO:

 Valor 
Unitario  =
Catastral

 Valor 
Unitario  =
Catastral

 Valor 
Unitario  =
Catastral

 Profundidad = 

 Profundidad = 

 Profundidad =  24.50

 Profundidad =  8.33

 49 
2 

= 

= 

 Tipos de predios: 

 Ejemplo:  Predio anterior con dos frentes discontinuos 
 Calle x valor   $  2,000.00 

 Calle y valor   $     800.00 
 Calle z valor   $     600.00 
 Calle w valor  $ 1, 700.00 

 Calle x 

 Calle z 

 Calle z 

 Calle z 

 Calle z 

 Calle z  Calle z 

2 Frentes 
Discontínuos

4 Frentes 
Discontinuos

2  Frentes 
Discontinuos

Ejemplo de un  predio con dos frentes discontinuos:

1 Frente 
Discontinuo

1 Frente 
Discontinuo

 Calle x  Calle x 

 Calle x 

 5.00 

 Calle x 

 Calle y 

 Calle y 

Es el número de líneas que tienen frente al área 
pública y pierden contínuidad.  

 Calle y 

 Calle y  Calle y  Calle w 

 Calle w 

 Calle w 

 Calle w 

 Calle w  Calle w    12.00+ 28.00+ 12.00 = 52

   EL FRENTE = 52.00

 Calle z = 12.00  Calle y = 28.00 

Longitud del frente
específico 1

6.67
$ 1,031.91

5 520

Longitud del frente
específico 2

Valor frente
1

     

Valor frente
2

     

No. De Frentes discontinuos  x 2

Suma de frentes

36.67 36.67 36.6736.67

Suma de frentes

No. De Frentes discontinuos  1 x 2

No. De Frentes discontinuos  2 x 2

Perímetro - Frente

Perímetro 56 - Frente 7

Perímetro 70.01 -Frente 36.67

Línea colindante
con calle 2

Línea colindante
con calle No...

 +

 +  +  +

 +

 +

 +

 7.00 

[      ]

[2000] [1700][600][800]

[      ]

Cantidad de frentes discontinuos =

PROCEDIMIENTO DE VALUACION PARA EL TERRENO

DE PREDIOS URBANOS 

 Frente = 

 Ejemplo: 
 Calle x 

 Calle x = 12.00 

 Calle z 

 Calle y 

Línea colindante

Consultar en el Indice de colonias.

con calle 1  +

 +
 12.00 

 28.00 

 12.00 

 Ejemplo: 

 21.00 

 Calle x 
 6.67 

 10.00 

 6.67 

 20.00 

 5.00 

 6.67 

 6.67 

 Calle y 
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1) DETERMINACION DE MEDIDAS DEL LOTE MODELO:

A





VALORES DE TERRENOS RUSTICOS 

Los valores que aparecen en la tabla anterior serán aplicados en los terrenos que la 
Ley de Catastro  clasifica como rústicos.

Estos valores serán aplicados a los predios  que según los planes parciales de desarrollo están clasificados como: 

GH ( GRANJAS Y HUERTOS)

EV (ESPACIOS VERDES ABIERTOS)

AG ( USO AGRÍCOLA)

FOR ( FORESTAL)

Todo tipo de clasificación diferente a lo anterior se encuentra valorado en las tablas  de valores urbanos. Cuando el Valor previsto dentro 

de éstas últimas no corresponda al inmueble valuado, emitirá dictamen de valor considerando sus características físicas, 

así como el potencial de uso de suelo previsto en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano. 

$ 560,000.00

$ 470,000.00

$ 370,000.00

$ 190,000.00

$ 155,000.00

$   35,000.00

I.   Riego

II.  Temporal 1a

III.  Temporal 2a.

IV. Agostadero 1a

V.  Agostadero 2a

VI. Cerril Improductivo

TIPO DE SUELO VALOR 2017
$/Ha( clasificación)

VALORES DE TERRENOS
RUSTICOS
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AMPLIACIÓN DEL SUR

LAS TORRES

DEL FRESNO SEGUNDA SECCIÓN
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